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diciembre de mi] novecieIllto.s cincuenta y cuatro, de utilidad 
pública la expxopiación forzosa de las civadas fincas. 

Artículo segundv.-Que la adquisición de las fincas expr<r 
piadas Se haga wn cargo a los propietarios del Castillo. 

As! lo dispongo por .el presente Decreto, dado en Madrid 
a. diecinueve de enero de mil novecientos sesen ta y siete. 

El Min istro de Educación y Cienoia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 168/ 1967, de 19 de enero, por el que se 
crea la Sección Filial número 1 femenina del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media «Emperatriz 
Mar ía de Austria», de Madr id. 

El Decreto noventa/mil novecienrtos sesenta y tres, de die
cisiete de enero .( «Boletín Oficial del Estado» del veintiséis) . 
dictado para la ejecución de la Ley once/ mil novecientos se
senta y dos. de catorce de abril (¡<Boletín Oficial del Estado» 
del dieciséis) regula el procedimiento que debe seguirse para 
la creación de Secciones Filiales de Institutos Naciona.les de 
Ensefianza Media. 

Cumplidos los trámites séñalados en los articulos qulnto y 
sexto del De<-'1'eto del que anteriormente se hace referencia y 
de acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacional 
d Educación. 

A propuesta del Hinistro de Educación y Ciencia y preVia 
delibe·ración del Consejo de Minista'os en su reunión del dia 
trece de enero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se crea la Seoc1ón Filial número uno, fe
menina, del Instituto Nacional de E~flanza Media, d:mpe
ratriz Maria de Austria», de Madrid. que se establece en el 
barrio de Usera, Colonia de los Almendrales, cuya Entidad ca
laboradora es «Religiosas Hijas de Jesús», de dicha capital 

Articulo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación 
y Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha en 
que deberá comenzar sus actividades la nueva Sección Filial. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se adopta.rán las medidas necesarias para la ejecución de este 
Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

Eí Ministro d e Educación s Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 169/1987, de 19 de enero, sobre decla
ración de interés social de las obras del COlegio 
Mayor Hispanoamericano «Fray Junipero Serra», de 
Barcelona. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del M1-
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia trece de enero de mil nove
cientos sesenta y siete 

DISiPONGO : 

Articulo único.-Se dec1aa-an de interés social a todos los 
efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio· de mil novecientos cincuenta y cuat ro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuent a y cinco. las obras paa-a la construcción de nuevo edi
ficio con destino a la instalación del Colegio Mayor Hispan<r 
americano «Fray Junipero Serra», en la Ciudad Univernitaria 
de Barcelon a. 

Asi lo dispongo por el preseo'te Decreto, dado en Madrid 
e. d iecinueve de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de E~ucación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 170/ 1967, de 19 de enero, sobre decla
ración de interés social de las obras del Colegio 
de la Orden de la Compañia de María Nuestra Se
ñora en A Zbac6te. 

En virltud de exPediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa delibei-ación del Consejo 
de Ministros eq su reunión del dia trece de enero de mil nove
cientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo único.-Se dec1aran de interés social a todos los 
efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de qUince de juli.¡ de mil novecientos cincuenta y cu8Jtro 
y en el Decreto de veinticinco de mal'ZO de m1l novecientos 
cincuenta y cinco, las obras de construcción para la ampliación 
del Colegio de la Orden de la Compafiia de Maria Nuestra 
Señora en Albacete (calle Marqués de Villores y Pérez Galdós>. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de enero de mil novecientos sesenta .v siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 171/1967, de 19 de enero, sobre decla
ración de interés social de las ob~as del Colegio 
«Nuestra Señora de Guadalupe», de Mérida (Ba
dajoz) . 

En VÍl',tud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y preVia deliberación del Consejo 
de Minis·tros en su reunión del dia trece de enero de mil nove
cientos sesenta y siete 

DISPON GO: 

Articulo único.-se declaran de interés social a todos los 
efectos, y de acuerdo con las dispOSiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto · de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, las obras para la construcción de nuevo edi
ficio para la instalación del Colegio «Nuestra Seflora de Guada
lupe», en Mérida <Badajoz) , de las Religiosas Misioneras Siervas 
de San José. 

Asi lo d ispongo por el piresente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de enero de mil novecien tos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 172/ 1967, de 19 de enero, sobre decla
ración de interés social de las obraS de las. Escue
las de Enseñanza Primaria «Ave María», de Bi·r/)ao. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día trece de enero de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DIS PONGO: 

Artículo ún1co.-Se declaran de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones coIlltenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cua.tro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, las obr'ltS para la construcci(m de un nuevo 
edificio con destino a la ampliación de las Escuelas de Ense
ñanza Primaria «Ave Maria», de Bilbao, de las Religiosas Ope
rarias del Divino Maestro. 

As1 lo dispongo por el preseIlJte Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y CIencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 173/ 1967, de 19 de enero, sobre decla
ración de interés soCtal de las obras del Colegio 
de Enseñanza Primaría de las Religiosas Hij as de 
San José en Jerez de la Frontera (Cádiz). 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día trece de enero de mil 
novecientos sesenta y siete, . 

DISPONGO : 

Artículo único.-Se declaran de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiCiones cotlltenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cua.tro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, las obras para la construcción de un edificio 


